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OBJETIVO 

GENERAL

Sensibilizar a los participantes en el 
cumplimiento de sus obligaciones para con el 
SG-SST y sus Estándares Mínimos



Conjunto de normas, requisitos y procedimientos
de obligatorio cumplimiento de los empleadores y contratantes,

Definición:

mediante los cuales se establecen, verifican y controlan 
las condiciones básicas de capacidad 
• técnico-administrativa y de
• suficiencia patrimonial y financiera, 

indispensables para el funcionamiento, ejercicio y 
desarrollo de actividades en el Sistema de Gestión de SST  

Resolución 0312 de 2019, art 1°

Estándares Mínimos del SG-SST

















Estándares Mínimos del SG-SST

Resolución 0312 de 2019

10 o menos trabajadores 
Empresas Clase de Riesgo I, II, III7

Unidades de Producción Agropecuaria
10 o menos trabajadores permanentes

Clase de Riesgo I, II, III3

Empresas Clase de Riesgo I, II, III
11 hasta 50 trabajadores

Unidades de Producción Agropecuaria
11 a 50 trabajadores permanentes 

Clase de Riesgo I, II, III

21 Unidades de Producción Agropecuaria
Clase de Riesgo I, II, III

51 o más trabajadores permanentes

60

10 o menos trabajadores
Empresas Clase de Riesgo IV y V

Unidades de Producción Agropecuaria
10 o menos trabajadores permanentes 

Clase de Riesgo IV, V

Más de 50 trabajadores 
Empresas Clase de Riesgo I, II, III, IV, V

50 o menos trabajadores
Empresas Clase de Riesgo IV y V



Resolución 0312 de 2019, art 2°

Campo de aplicación:

• Empleadores públicos y privados

• Contratante de personal (contrato civil, comercial o administrativo)

• Trabajadores dependientes e independientes (*)

• Organizaciones de economía solidaria

• Agremiaciones o asociaciones afiliadoras trabajadores independientes

• Empresas de servicios temporales

• Administradoras de Riesgos Laborales

• Personal no uniformado Policía Nacional

• Personal civil de las Fuerzas Militares

(*) Excepto trabajadores independientes con afiliación voluntaria al Sistema General de Riesgos Laborales y 
personas naturales de servicio doméstico.

Estándares Mínimos del SG-SST



1. Consultorios en Riesgos Laborales de instituciones educativas con Programas Técnicos, Tecnológicos, 
Profesionales, Especialización o Maestría en SST, o instituciones con Programas de Formación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano en SST, podrán asesorar, capacitar en SST de manera gratuita el SG-SST, con la supervisión 
de un docente con licencia en SST.

2. Gremios, Cámara de Comercio, Asociaciones de sectores económicos, Sociedades Científicas, Universidades, 
Fundaciones, Organismos Internacionales e Instituciones de educación formal y de Formación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano en SST, podrán asesorar y capacitar para el diseño del SG-SST de manera gratuita.

3. Las empresas contratantes que tengan empresas contratistas de 10 o menos trabajadores, podrán asesorar,  
capacitar y apoyar con el diseño e implementación del SG-SST, siempre que cuenten con personal SST 
licenciado.

Apoyo empresas y Unidades de Producción Agropecuaria hasta 10 trabajadores de forma permanente

Apoyo SG-SST micro y pequeña empresa

Resolución 312 de 2019, art 5°



Apoyo Unidades de Producción Agropecuaria de 11 a 50 trabajadores

1. Estudiantes último Semestre SST (Profesional, Especialización o Maestría) con vínculo laboral y experiencia en 
el sector agropecuario, podrán realizar el diseño de su SG-SST, bajo la supervisión de un docente licencia SST 

2. Gremios, Cámara de Comercio, Asociaciones de sectores económicos, Sociedades Científicas, Universidades, 
Fundaciones, Organismos Internacionales e Instituciones de educación formal y de Formación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano en SST, podrán diseñar e implementar del SG-SST de manera gratuita, con personal 
idóneo licenciado

3. Las Unidades de Producción Agropecuaria contratantes que tengan empresas contratistas de 10 o menos 
trabajadores, podrán asesorar,  capacitar y colaborar con el diseño e implementación del SG-SST

4. Loa actores de la cadena de suministro agrícola que se abastecen en fincas o UPA podrán asesorar, capacitar y 
colaborar con el diseño  e implementación del SG-SST

Apoyo SG-SST micro y pequeña empresa

Resolución 0312 de 2019, art 13 



Decreto 1072 de 2015 

y 

Estándares Mínimos del SG-SST



Obligaciones del Empleador en el SG-SST
Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.8

Garantizar que opera bajo el cumplimiento de la normatividad vigente aplicable en materia de SST, en armonía con los 
estándares mínimos del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales de que 
trata el artículo 14 de la Ley 1562 de 2012.

Cumplimiento de los Requisitos Normativos Aplicables5

Política

Organización

Planificación
Y

aplicación

Evaluación

Acciones en
pro 

de mejoras

AUDITORIA

• La implementación de los Estándares Mínimos no exime a los empleadores del cumplimiento de las 
obligaciones y requisitos contenidos en otras normas del Sistema General de Riesgos Laborales.

Resolución 0312 de 2019, art 23 



Obligaciones del Empleador en el SG-SST
Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.8

Debe diseñar y desarrollar un plan de trabajo anual para alcanzar cada uno de los objetivos propuestos en el Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), el cual debe identificar claramente metas, responsabilidades, recursos 
y cronograma de actividades, en concordancia con los estándares mínimos del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del 
Sistema General de Riesgos Laborales.

Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo. 7

Dic2022 2023 2024Dic



(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.20  a  2.2.4.6.22.)

INDICADORES DEL SG-SST



Indicadores Mínimos de Seguridad y Salud en el Trabajo

SEVERIDAD DE ACCIDENTALIDAD  :

# días incapacidad AT/ mes  + # días cargados/mes

# trabajadores en el mes

X 100

PROPORCION DE ACCIDENTES DE TRABAJO MORTALES  :

# de accidentes de trabajo mortales en el año

Total accidentes de trabajo en el año
X 100

PREVALENCIA DE LA ENFERMEDAD LABORAL  :

# casos nuevos y antiguos de una enfermedad laboral en “Z”

Promedio total de trabajadores en “Z”

X 100.000  

INCIDENCIA DE LA ENFERMEDAD LABORAL  :

X 100.000 
# casos nuevos enfermedad laboral en “Z”

Promedio de trabajadores en “Z”

AUSENTISMO POR CAUSA MEDICA

# días ausencia por incapacidad laboral o común/mes

# de días de trabajo programados en el mes
X 100

FRECUENCIA DE ACCIDENTALIDAD  :

# de Accidentes de Trabajo en el mes

# de trabajadores en el mes
X 100

Resolución 0312 de 2019, art. 30



Indicadores Mínimos de Seguridad y Salud en el Trabajo

Resolución 0312 de 2019, art. 30

Respecto a los indicadores mínimos de Seguridad y Salud en el Trabajo los empleadores y contratantes deben 
contabilizar para su cálculo a TODOS los:

• trabajadores dependientes 
• trabajadores independientes, 
• trabajadores en misión, 
• cooperados, 
• estudiantes y 
• todas aquellas personas que presten sus servicios o ejecuten labores bajo cualquier clase o modalidad de 

contratación en las instalaciones, sedes o centros de trabajo del empleador o contratante



La alta dirección, independientemente del tamaño de la empresa, debe adelantar una revisión del SG-SST, la cual debe
realizarse por lo menos una (1) vez al año.

Los resultados de la revisión de la alta dirección deben ser documentados y divulgados al COPASST o Vigía de Seguridad y
Salud en el Trabajo y al responsable del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.

(Decreto 1072 de 2015, parágrafo art. 2.2.4.6.31.)

REVISION DE LA ALTA DIRECCION



(Decreto 1072 de 2015, parágrafo art. 2.2.4.6.31.)

REVISION DE LA ALTA DIRECCION



Contratación 

y 

Estándares Mínimos del SG-SST



Resolución 0312 de 2019, art 23 

Obligaciones del empleador o contratante

• La implementación de los Estándares Mínimos no exime a los empleadores del cumplimiento de las 
obligaciones y requisitos contenidos en otras normas del Sistema General de Riesgos Laborales.

• Los empleadores y contratantes deben cumplir con todos los Estándares Mínimos

• Los empleadores o contratantes podrán verificar, constatar y tener documentado el cumplimiento de los 
Estándares Mínimos por parte de sus proveedores, contratistas, cooperativas, empresas de servicios 
temporales, etc..



CONTRATACION

Resolución 0312 de 2019, artículo 14

Dentro de los parámetros de selección y evaluación de 
proveedores y contratistas, el contratante podrá incluir 
criterios que le permitan identificar que el proveedor 
o contratista cumple con los Estándares Mínimos 
establecidos en la presente Resolución para empresas de 
once (11) a cincuenta (50) trabajadores

Resolución 1111 de 2017, artículo 8°

El empleador o contratante deberá documentar y mantener un 
procedimiento para la selección y contratación de proveedores 
y contratistas, que incluya todos los aspectos relacionados en el 
artículo 2.2.4.6.28 del Decreto 1072 de 2015 y los del Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en el marco del 
Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General 
de Riesgos Laborales. 

( . . . )

Se debe considerar como mínimo:

• Aspectos de SST en la evaluación y selección.
• Canales de comunicación para la gestión de la SST con los proveedores, trabajadores cooperados, en misión,

contratistas, etc.
• Verificar afiliación a Riesgos Laborales de los contratistas,
• Informar peligros y riesgos zona de trabajo.
• Exigir información sobre presuntos accidentes de trabajo y enfermedades laborales.
• Verificar periódicamente cumplimiento normatividad SST

Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.28.



Tabla de valores



CICLO ESTANDAR ITEM DEL ESTANDAR Valor Peso porcentual

PUNTAJE POSIBLE

Calificación de la 

empresa o 

contratante
Cumple 

totalmente
No cumple No aplica

Resolución 0312 de 2019

Artículo 27. Tabla de Valores de los Estándares Mínimos. Para la calificación de cada uno de los ítems que 

componen los numerales de los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de SST, se tomará la tabla de valores 

que se presenta a continuación, en la cual se relacionan los porcentajes a asignar a cada uno.

Para la calificación de cada uno de los ítems se tomarán los porcentajes máximos o mínimos de acuerdo a la Tabla 

de Valores teniendo en cuenta si se cumple o no con el ítem del estándar.

En los ítems de la Tabla de Valores que no aplican para las empresas de menos de cincuenta (50) trabajadores 

clasificadas con riesgo I, II ó III, de conformidad con lo señalado en la presente Resolución, se deberá otorgar el 

porcentaje máximo de calificación en la columna “No Aplica” frente al ítem correspondiente.



Resolución 0312 de 2019

Artículo 27. Tabla de Valores de los Estándares Mínimos. 

Para la calificación de cada uno de los ítems que componen los 

numerales de los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 

SST, se tomará la tabla de valores que se presenta 

a continuación, en la cual se relacionan los porcentajes a asignar 

a cada uno.

Para la calificación de cada uno de los ítems se tomarán los 

porcentajes máximos o mínimos de acuerdo a la Tabla de Valores 

teniendo en cuenta si se cumple o no con el ítem del estándar.

En los ítems de la Tabla de Valores que no aplican para las 

empresas de menos de cincuenta (50) trabajadores clasificadas 

con riesgo I, II ó III, de conformidad con lo señalado en la 

presente Resolución, se deberá otorgar el porcentaje máximo 

de calificación en la columna “No Aplica” frente al ítem 

correspondiente.

Resolución 1111 de 2017

Artículo 12. Tabla de Valores de los Estándares Mínimos.

Para la calificación de cada uno de los ítems que componen los 

numerales de los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), se tomará la tabla de 

valores del anexo técnico, en la cual se relacionan los porcentajes 

que asignar a cada uno.

Para la calificación de cada uno de los ítems, se tomarán los 

porcentajes máximos o mínimos de acuerdo a la tabla de valores 

del anexo técnico, si cumple o no el ítems del estándar.

En los casos en los que no aplica el ítem del estándar, se deberá 

justificar dejando prueba de tal situación para otorgar el 

porcentaje máximo de calificación; en caso contrario, la 

calificación del ítem del estándar será igual a cero



CRITICO:

• Plan de Mejoramiento de inmediato a disposición de MinTrabajo

• Enviar a la ARL reporte de avances (máx a los tres meses de 
realizada la autoevaluación de Estándares Mínimos)

• Seguimiento anual y Plan de Visita por MinTrabajo

MODERADAMENTE ACEPTABLE:

• Plan de Mejoramiento a disposición de MinTrabajo

• Enviar a la ARL reporte de avances (max a los seis meses)

• Plan de visita MinTrabajo

ACEPTABLE: 

• Mantener calificación y evidencias a disposición de MinTrabajo.

• Incluir en el Plan de Anual de Trabajo las mejoras detectadas

mayor al 
85%

entre 60% y 85%

menor al 60%

Estándares Mínimos del SG-SST



ESTANDARES MINIMOS:7 Empresas Clase de Riesgo I, II, III
10 o menos trabajadores 



Empresa de 7 Estándares Mínimos

ESTANDAR CUMPLIDO               %

1.1.1.     Asignación persona que diseña el SG-SST 0.00

1.1.4.     Afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales 0.00

1.2.1.     Capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo 0.00

2.4.1.     Plan anual trabajo 0.00

3.1.4.     Evaluaciones médicas ocupacionales 0.00

4.1.2.     Identificación de peligros , evaluación y valoración de riesgos 0.00

4.2.1.     Medidas de prevención y control de peligros 0.00

Estándares Mínimos NO aplicables:          87.50

Puntaje Parcial                 0.00

Puntaje Total:        87.50



Empresa de 7 Estándares Mínimos

ESTANDAR CUMPLIDO               %

1.1.1.     Asignación persona que diseña el SG-SST 0.00

1.1.4.     Afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales 0.00

1.2.1.     Capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo 2.00

2.4.1.     Plan anual trabajo 2.00

3.1.4.     Evaluaciones médicas ocupacionales 0.00

4.1.2.     Identificación de peligros , evaluación y valoración de riesgos 4.00

4.2.1.     Medidas de prevención y control de peligros 0.00

Estándares Mínimos NO aplicables:          87.50

Puntaje Parcial                 8.00

Puntaje Total:        95.50



ESTANDARES MINIMOS:

Empresas Clase de Riesgo I, II, III
11 hasta 50 trabajadores

Unidades de Producción Agropecuaria
11 a 50 trabajadores permanentes 

Clase de Riesgo I, II, III

21



Empresa de 21 Estándares Mínimos

ESTANDAR CUMPLIDO %

Estándares Mínimos no aplicables: 62.25

5.1.1.          Plan de Emergencia                                                                                           5.00

5.1.2.          Brigada de Emergencia                                                                                        5.00

4.1.2.          Identificación de peligros con participación todos niveles empresa             4.00

1.2.1.          Programa de capacitación, promoción y pevención PyP 2.00

2.4.1.          Plan anual de trabajo                                                                                        2.00

2.5.1.          Archivo o retención documental del SG-SST                                                     2.00

3.2.1.          Reporte AT y EL                                                                                              2.00

3.2.2.          Investigación  AT y EL                                                                                       2.00

Puntaje Total:        86.25

Puntaje Parcial:          24.00



Planes de Mejora



Los Planes de Mejora deben tener como mínimo:

a) Las actividades concretas a desarrollar.

b) Las personas responsables de cada una de las actividades de mejora

c) El plazo determinado para su cumplimiento

d) Los diferentes recursos administrativos y financieros

e) Fundamentos y soportes efectividades acciones y actividades a subsanar.

El plan de mejora conforme a la evaluación de los Estándares Mínimos que realiza la empresa o contratante se 
debe presentar vía correo electrónico o en documento a la Administradora de Riesgos Laborales, quien dará 
sus recomendaciones a través de los mismos medios de comunicación

Plan de Mejoramiento

Resolución 0312 de 2019, art 28



Planes de Mejora

Resolución 0312 de 2019, art 28

El empleador o contratante debe rendir informe sobre el avance del Plan de Mejoramiento en el mes de JULIO 
DE CADA AÑO, teniendo en cuenta las recomendaciones de la ARL



• 2017, 2018 y 1er semestre de 2019: No se registran en las ARL. 
Conservarse a disposición del Ministerio del Trabajo.

MinTrabajo

2017 2018 2019 2020:

ARL

2021:

• A partir de Diciembre/2020: registrarlos en la aplicación página web del Ministerio del Trabajo

• A partir de Diciembre/2019: remitir copia a la ARL para su estudio, análisis, comentarios y recomendaciones.

Auto evaluaciones y Planes de Mejora
Resolución 0312 de 2019, art 28



Resolución 0312 de 2019, art 25

ARL

antes de 3 meses antes de 6 meses

1. Autoevaluación
2. Plan de mejora
3. Formular Plan Anual

Plan de Mejoramiento



Estándares Mínimos

Y

Actividades de Alto Riesgo



Parágrafo 4o. Se debe identificar y relacionar en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo los trabajadores que se dediquen en forma permanente a las actividades de alto riesgo a las 
que hace referencia el Decreto número 2090 de 2003, o la norma que lo modifique o sustituya.

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.15.)

IDENTIFICACION DE PELIGROS, EVALUACION 
Y VALORACION DE LOS RIESGOS

ACTIVIDADES DE ALTO RIESGO

• Trabajos en minería (en socavones o subterráneos).

• Trabajos que impliquen la exposición a altas temperaturas, por encima de los valores límites permisibles.

• Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes.

• Trabajos con exposición a sustancias comprobadamente cancerígenas.

• Actividad de los técnicos aeronáuticos con funciones de controladores de tránsito aéreo (en la Aeronáutica Civil).

• Extinción de incendios (en los Cuerpos de Bomberos)

• Custodia y vigilancia de los internos en los centros de reclusión carcelaria (En el INPEC)

Decreto 2090 de 2003

http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_2090_2003.htm#INICIO


ESTANDARES MINIMOS PARA TRABAJADORES DE ALTO RIESGO:
(Resolución 0312, art. 31)

Para los trabajadores que desempeñen actividades de alto riesgo a las que hace 
referencia el artículo 2° del Decreto 2090 de 2003, el empleador deberá realizar en la 
identificación de peligros , evaluación y valoración de los riesgos, una definición del 
cargo, en donde se indiquen las 

- funciones, tareas, jornada de trabajo y lugar donde desempeñará su labor;

- así mismo deberá identificar y relacionar los trabajadores que se dedican de 
manera permanente a dichas actividades.



Resolución 3032 de Julio 27 de 2022

Ministerio del Trabajo

Por la cual se expone la guía para la identificación de actividades de alto riesgo, definidas en el Decreto 2090 de 2003



Estándares Mínimos

Y

Accidentes Mayores



Las empresas fabricantes, importadoras, comercializadoras y usuarios 

de productos químicos peligrosos, deberán tener un programa de 

trabajo con actividades, recursos, responsables, metas e indicadores 

para la prevención de accidentes en industrias mayores, con la 

respectiva clasificación y etiquetado de acuerdo con el Sistema 

Globalmente Armonizado de Clasificación y etiquetado de Productos 

Químicos, observando todas sus obligaciones al respecto y dando 

cumplimiento a la Ley 320 de 1996, el Decreto 1496 de 2018 y demás 

normativa vigente sobre la materia-

Prevención de accidentes en industrias mayores

Resolución 0312 de 2019, art 33



Decreto 1347 de Octubre 26 de 2021

Por el cual se adiciona el Capítulo 12 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, para adoptar el Programa de Prevención de Accidentes Mayores –PPAM



( . . . )

( . . . )

( . . . )







COPASST

Y

Estándares Mínimos



Item del Estándar                                                                                                       %  

1.1.3.           Recursos (apoyo COPASST)                                                                                   0.50 %

1.1.6.           Conformación y funcionamiento COPASST / Vigía                                                              0.50 %

1.1.7.           Capacitación COPASST / Vigía                                                                               0.50 %

1.2.1.           Programa  de Capacitación, promoción y prevención P Y P.                                                   2.00 %

2.1.1.           Política del SG-SST firmada, fechada y comunicada al COPASST/Vigía                                         1.00 %

2.4.1.           Plan Anual de Trabajo                                                                                      2.00 %

2.6.1.           Rendición de cuentas sobre el desempeño 1.00 %

2.11.1          Apoyo al empleador en la identificación peligros/evaluación riesgos derivados Gestión del Cambio         1.00 %

3.2.2.            Investigación Incidentes, Accidentes y Enfermedad Laboral.                                                 2.00 %

4.1.2.           Identificación de peligros con participación  de todos los niveles de la empresa.                           4.00 %

4.1.4.            Realización mediciones ambientales, químicos, físicos y biológicos.                                        4.00 %

4.2.4.            Inspecciones instalaciones, maquinarias o equipos con el COPASST o Vigia.                                           2.50 %

6.1.1.            Indicadores de Gestión (Estructura: conformación y funcionamiento COPASST).                                1.25 %

6.1.3.            Revisión anual de la alta dirección, resultados de la auditoria.                                           1.25 %

6.1.4.            Planificación auditorias con el COPASST.                                                                   1.25 %        

7.1.1.            Definición de acciones preventivas y correctivas con base en resultados del SG- SST.                       2.50  %                                                                                       

7.1.3.           Mejora continua del SG-SST (recomendaciones COPASST)                                                        2.50 %                                             

TOTAL:           29.75 % 

COPASST y Estándares Mínimos del SG-SST

Fuente: Resolución 0312 de 2019, art 27.



Evaluaciones de final de año

28
DICIEMBRE

x



Resolución 0312 de 2019, art 25

Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.19.

Revisión del Programa de Capacitación con la participación del COPASST

Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.11. parág 1



Grupo de Estudio

Curso Matriz Legal

Qué nos trae POSITIVA ARL?

Boletín mensual



1. Estudiar legislación SST

2. Requisitos legales aplicables

3. Procesos que aplica

4- Fuentes de Consulta

5. Diseño Matriz Legal

6. Conformar Comité Legal 

7. Revisión y actualización  Matriz Legal 

8. Armonizar Matriz Legal y  Matriz de Peligros

10. Socializar  Matriz Legal 

9. Evaluar cumplimiento requisito legal

Procedimiento 
Identificación y Acceso al Requisito Legal

RECOMENDACIONES :



Jesús Palomino Cervantes 

E-mail:  jesus.palomino@hotmail.com

Cel.  310 - 640  39 28
Ibagué, Colombia
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RECUERDA QUE POSITIVA 

TIENE PARA TI 

www.posipedia.com.co



Para una mejor atención y servicio al 

cliente, disponemos de los siguientes 

canales de comunicación

educavirtual@positiva.gov.co positiva.educa@positiva.gov.co

EDUCACIÓN VIRTUAL –

CURSOS DE OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO

EDUCACIÓN PRESENCIAL Y 

TALLERES WEB


